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REF. : Cumple acuerdo que auto-
riza transferencia de con-
cesión de servicio de radio-
difiísíón televisiva, en banda
UHF, para la ciudad de San-
tiago, Región Metropolitana

RESOLUCIÓN N°

SANTIAGO, 2 O OCT. 2000

VISTOS :

a) Lo dispuesto en los artículos 14
bis, 15, 16, y 18 de la Ley N° 18.838, modificada por la Ley N° 19.131;
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b) La Resolución del Consejo Nacional
de Televisión N° 27, de fecha 31 de agosto de 1990, modificada por Resolución
N°08, de fecha 27 de marzo de 2000, por la cual se autorizó para establecer,
operar y explotar un canal de televisión en la banda UHF, para la ciudad de San-
tiago, Región Metropolitana, a don FERNANDO MALATESTA GARCÍA.

c) Lo solicitado por el concesionario
don FERNANDO MALATESTA GARCÍA, según ingreso CNTV N°496, de
fecha 22 de septiembre de 2000;

d) La resolución N°55, de 1992, de la
Contraloría General de la República y sus modificaciones; y

CONSIDERANDO :

a) Lo informado por el Departamento
Jurídico de este Consejo Nacional de Televisión, con fecha 27 de septiembre de
2000;

_ b) Lo acordado por el H. Consejo Na-
X onal de Televisión, en sesión ordinaria de fecha 02 de octubre de 2000;
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RESUELVO :

Cúmplase el acuerdo de Consejo de
sesión ordinaria de fecha 02 de octubre de 2000, que autoriza al concesionario
don FERNANDO MALATESTA GARCÍA, RUT N°05.127.357-5, para
transferir a TELEVISIÓN SANTA MARÍA DE GUADALUPE
LIMITADA, RUT N°77.324.310-7, su concesión de servicio de radiodifusión
televisiva de libre recepción, en la banda UHF, para la ciudad de Santiago,
Región Metropolitana, otorgada según Resolución del Consejo Nacional de
Televisión N° 27, de fecha 31 de agosto de 1990, modificada mediante Reso-
lución N°08, de fecha 27 de marzo de 2000.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNIQÚESE AL INTERESADO Y A
LA SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

BERNARDO DONOSO RIVEROS
Presidente

Consejo Nacional de Televisión

HPM/Iop.


